
 

CURSO 

SOBRE LA APLICACIÓN DEL 
MODELO DE CONVENIO OCDE 
 
 
JUEVES 22 DE NOVIEMBRE DE 2018, DE 16.00H A 19.00H 
 
1. Introducción al MC OCDE; funciones y objetivos de los Convenios y de los 

comentarios al MC OCDE; ámbito de aplicación de los Convenios; personas e 

impuestos cubiertos. 

2. Residencia fiscal: las tie-breaker rules; conflictos habituales de residencia fiscal; 

acreditación de la residencia fiscal. 

3. Establecimiento permanente; estructuras simples y complejas; casos Dell, Roche, 

etc. 

4. Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente; determinación de la base 

imponible. 

5. Rentas obtenidas sin establecimiento permanente; tributación de las distintas 

tipologías de rentas; algunos ejemplos ilustrativos. 

 

PROFESOR 
Javier Arregui Bravo. Abogado. Uría Menéndez. 

 
JUEVES 29 DE NOVIEMBRE DE 2018, DE 16.00H A 19.00H 
 
6. Mecanismos para evitar la doble imposición: método de exención y método de 

imputación; casos prácticos. 

7. Otras cláusulas: no discriminación, procedimiento de mutuo acuerdo e intercambio 

de información. 

8. El convenio multilateral para aplicar las medidas relacionadas con los convenios 

fiscales para prevenir la erosión de las bases imponibles y el traslado de beneficios 

(MLI BEPS) 

8.1. Consideraciones generales: naturaleza jurídica, estándares mínimos, 

funcionamiento y entrada en vigor; la posición de España.  

8.2. El concepto de “convenio fiscal comprendido” o CTA. 

8.3. Mecanismos híbridos: entidades transparentes, entidades con doble 

residencia y mecanismos para evitar la doble imposición. 



 
 
 
 

8.4. Medidas para evitar el uso abusivo de los convenios: en particular, 

cláusula sobre limitación de beneficios (LOB), cláusula de prueba de 

propósito principal (PPT) y cláusula inmobiliaria. 

8.5. Elusión del estatus de establecimiento permanente. 

8.6. El procedimiento amistoso. 

8.7. El procedimiento de arbitraje. 

 

PROFESOR: 
Alberto Gil Soriano. Abogado. Uría Menéndez. 
 
 
COORDINADOR:  
Luis Viñuales Sebastián. Coordinador del Grup de Tributación Internacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORGANIZA: 
AEDAF D.T. de Catalunya 
 
LUGAR: 
Seu de la D.T. Catalunya 
C / Provença, 281, baixos. 08037 Barcelona 
 
FECHAS Y HORA: 
22 y 29 de noviembre de 2018, de 16.00h a 19.00h 

INSCRIPCIÓN: 
Asociados: 77,44 € 

Colaboradores: 157,30 € 
(IVA incluido) 

 
 
 

Plazas limitadas. 

Es imprescindible inscripción previa. 

 


